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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, 100CI.2017

DEcREro N".,1Y3&/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 24 de

agosto de 2017, suscrito entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota, Depto. de Educación. en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña ylRLy CARTES CUADRA; Decreto DEM
N"60 1 del 30.09.201 5 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, ,,Código del Trabajo";
Resolución N"1600 de la contraloría General de la República y en uso dé las facultaáes
que me confiere el añ. 12o y 630 de la Ley Nol B.69s, orgánica constitucional de
Municioa lidades:

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo,
Íecha 24 de agosto de 2017, suscr¡to entre la l. Municipalidad 

'de 
Lota, Depio.

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
individualiza:

de
oe

NOMBRE :YIRLY CARTES CUADRA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Thompson Matthews E-701

:
: Monitora de Folclore
: 05 hrs. cronológicas semanales
: 02 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 20 18
: Necesidad del Servicio
: $58.735.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente ¡ndicado, al item
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- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


